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ACCIÓN DE TUTELA 

AUTO ADMISORIO 

 

 

MARIO ORLANDO MALDONADO PÉREZ, actuando en calidad de representante legal de 

la firma KAMEX INTERNATIONAL S.A.S., presentó solicitud de tutela en contra de la 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD POLICÍA NACIONAL Y LA UNIDAD PRESTADORA DE 

SALUD TOLIMA, a efectos de proteger su derecho fundamental de petición.  

 

Argumenta en sustento de su demanda de tutela, que el 18 de mayo de 2021, KAMEX 

envió por correo certificado derecho de petición recibido por la ACCIONADA UNIDAD 

PRESTADORA DE SALUD DE TOLIMA el día 6 de julio de 2021, al cual le fue asignado el 

número de radicado GE-2021-002628-DISAN.  

Que se solicitó a UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE TOLIMA el pago de la factura No. 

KCVN91970 del 18 de febrero de 2021 por valor de $19.800.000 emitida por concepto de 

entrega de “1. Silla de ruedas motorizada pediátrica…”, usuaria del subsistema de salud 

de la Policía Nacional y adscrita a la UPRES del Tolima. 

Que el día 16 de junio de 2021 la UNIDAD PRESTADORA DE SALUD DE TOLIMA dio 

respuesta al derecho de petición informando que la solicitud sería tramitada por La 

 
1 Correo: bigdatanalyticsas@gmail.com.  
2 Correos: decun.notificacion@policia.gov.co, detol.upres@policia.gov.co y 
notificacion.tutelas@policia.gov.co.  
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Oficina Jurídica de la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional toda vez que la Unidad 

no contaba con asignación presupuestal para lo correspondiente. 

Que la factura se originó por un servicio prestado desde el mes de mayo 2020, cuyo 

plazo de pago era de 45 días hábiles. Posteriormente en febrero de 2021, la UPRES 

DETOL solicitó a KAMEX el cambio de factura para actualización de la fecha y que 

pudiera entrar en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal de 2021. A pesar de 

haberse efectuado tal cambio. A la fecha ninguna de las dos accionadas ha gestionado 

de fondo la solicitud de pago de la factura mencionada. 

 
El Artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el Artículo 1º del Decreto 
1983 de 2017, prescribe: 
 

“Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, 
los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 
presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las 
siguientes reglas: 

(…) 

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo 
o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en 
primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. 

(…)” (Se resalta) 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho es competente por tratarse la POLICÍA 
NACIONAL de una entidad del orden nacional, y dado que la solicitud reúne los 
requisitos de ley, se: 

 

Dado que la solicitud reúne los requisitos de ley, el Despacho,  

 

 

DISPONE: 

 

 

1. ADMITIR la tutela de la referencia. 

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito la admisión de la demanda, al General JORGE 

LUIS VARGAS VALENCIA en su calidad de DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL, o quien haga sus veces, haciéndole entrega de copia de la tutela con sus 

anexos.   

 

3. CONCEDER el término de dos (2) días, para que el General JORGE LUIS VARGAS 

VALENCIA en su calidad de DIRECTOR DE LA POLICÍA NACIONAL, o quien haga sus 

veces, se pronuncie respecto de la solicitud de tutela presentada por MARIO 

ORLANDO MALDONADO PÉREZ actuando en calidad de representante legal de la 

firma KAMEX INTERNATIONAL S.A.S., en especial, sobre las razones por las cuales 
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a la fecha no se le ha resuelto de fondo su petición identificada con el radicado GE-

2021-002628-DISAN.  

 

4. TENER como prueba la documental aportada por el accionante con el escrito de 

tutela.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 
 

CASZ 


